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Asunción, f.(; de mayo de 2022 

Nota SI\IC/SG N° ?i+3 /2022 

Señores 
Martín Romero García, Presidente 
Vidalia Sánchez, Secretaria 
Cámara del Libro Asunción Paraguay (CLAP) 
Presente 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en ocasión de acusar recibo de su atenta nota de fecha 
04 de abril del año en curso, ingresada a esta institución bajo el expediente SNC W 0651, a través de 
la cual me hace extensiva la invitación para participar de la inauguración oficial de la Feria Internacional 
del Libro de Asunción 2022 (FIL ASUNCiÓN), a realizarse en el Centro de Convenciones Mariscal 
López, el día 27 de mayo de 2022, a las 19:00 horas. 

Al respecto, agradezco tan gentil invitación, ya la vez excuso mi participación por compromisos 
asumidos con anterioridad, ya que coincide con el Acto Oficial de Apertura y Habilitación de la Biblioteca 
Pública Municipal de la ciudad de Loreto, del Departamento Concepción, a realizarse en el marco de la 
ejecución del Proyecto "Implementación y Equipamiento de Bibliotecas Públicas en Territorios con 
mayor índice de pobreza a nivel nacional, para el fortalecimiento de la Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas", impulsado por la Secretaría Nacional de Cultura, a través de la Cooperación del gobierno de 
la República de China (Taiwán). 

Asimismo, me es grato informar que esta Secretaría de Estado ha emitido la Resolución SNC 
N° 313 de fecha 04 de mayo "POR LA CUAL SE DECLARA DE INTERÉS CULTURAL EL PROYECTO 
DENOMINADO FIL ASUNCiÓN 2022", del mismo modo confirmar la presencia de los representantes 
del Sector Libro, como panelistas en el panel denominado "Hacia Una Nueva Ley del Libro", el cual se 
realizará el día jueves 02 de junio del corriente año. 

Augurando éxitos en tan importante evento, hago propicia la oportunidad para saludar a ustedes 
con estima y consideración. 
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RESOLUCION SNC N° 3J3 12022 

POR LA CUAL SE DECLARA DE INTERES CULTURAL EL PROYECTO DENOMINADO "FIL ASUNCION 2022", 

Asunción, l( 	de mayo de 2022 

VISTO: 	 La nota de fecha 11 de abril de 2022, presentada por el sellor Marttn Romano, a través de ta cLlal solicita ta 
Declaración de Interés Cultural el favor del proyecto denominado "FtL ASUNCiÓN 2022"; y, 

CONSIDERANDO: 	 Que, el proyeclo denominado "FIL ASUNCiÓN 2022", tie.ne como objelivo general promocionar el libro, 
la leclura ,y a los escritores paraguayos y extran¡eros; como asl también aumenler el hábito de la 
lectura , melorar la compresión lectora y visibilizar!a industria editortal paraguaya entre otros, 

Que, el arttculo 1~ de lo Ley 3051/2006, Nacional de Cultura, establece los fundélmenlOS que 
determinan los deberes del Estado en m<lteria de 8suntos culturales y en lal sentido su inciso "e" sei'lala 
que corresponde éll Estado el fomento de lél producción, la Iransmisi6n y la difusi6n de la cullura, asl 
como el de la igualdad dc oportunidades para todas las personas en la participación de sus bel18fjclos 

Que, la SeCrelarla Nacional de CUlluril es 1<1 Institución con alribuci6n para emitir la "Declaración de 
Interés Cultural" de aclos, eventos o proyectos que se ajusten a los requerimientos que la misma ha 
establecido para el electo en la respectiva reglamentación aprobada mediante Resoluclon SNC N° 
776/2019, 

Que, la Dirección de Economia Cullural, dependiente de la Direcci6n General de Diversidad, Derechos 
y Procesos Cullurales de la Secret<Hi¡¡ Naciona l de C(lltura, a través del Dictamen DEC W 1312022 
recom'lenda la Declaracl6n de Interés Cullural al proyecto de referencia, 

Que, la Dirección General de Asesorla Jurldica de la Secretaria NeClonal de Cultura se ha expedido 
favorablemel1te s lo sOlicilado, por Dictamen N° 60/2022, de recha 29 de abril de 2022, por entender 
que la misn1a se ajusta a derecho, 

Que, el articulo 6" del Decreto N' 713312017 'Por el cual se reglamenla la Ley N' 3051/2006, «Nacional 
de Cultura») y se reorganiza la estruclura orgánica de la Secrelarla Nacional de Cultura (SNC) 
ciependíenle da la Presidencia de la Republica", instituye el c8rgo de Ministro Secretario Ejecutivo como 
el jefe superior responsable de le conducción polJlfca de ,la SNC a quien se le osignan las (unciones 
mencionadas en el Articulo 8° de la Ley N° 3_051/2006, ((NaCional de Cultura)), 

POR TANTO, EN E.JERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 

EL MINISTRO DE LA SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA 


RESUELVE: 


Artículo F " 	 Declarar de tnlerés Cultural el proyeclo denominéldo "FIL ASUNCiÓN 2022", 

Articulo 2°,_ 	 Expedir tres (3) copias autenticadas de la presenle Resoluci6n a los Interesados bajo ¡ecibo en Secretaria 
Gene¡al, 

Articulo 3°,_ 	 La presente Resolución será refrendada por el Secretario General de la Secrelarla Nacional de Cul(ura 

Articulo 4°,_ 	 Com uní car ¡¡ quienes corresponda y cumplido, archiv<lr , 
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Gmail - Nota SNC/SG W 373/2022 

secretariageneral snc <secretariageneralsnc@gmail.com> 

1/6/22. 6:45 

i J Gmaill. 

Nota SNC/SG W 373/2022 
3 mensajes 

secretariageneral snc <secretariageneralsnc@gmail.com> 26 de mayo de 2022,12:18 
Para: mrgcelular@gmail.com 

Buenos días, le saludo muy atentamente desde la Secretaría General de la Secretaría Nacional de Cultura a fin de remitir adjunto la nota SNC/SG W 

373/2022, 'dirigido a los Señores Martln Romero García, Presidente y Vidalia Sánchez, Secretaria de la Cámara del Libro Asunción Paraguay (Cl.AP). 

Agradeceré la confirmación de la recepción del presente mail, remitiendo el número de mesa de entrada correspondiente. 

Atentamente. 

Richard Chena 

Secretaría General 

Secretaría Nacional de Cultura 

República del Paraguay 


Tel.: +59521' 442515/6 
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secretariageneral snc <secretariageneralsnc@gmail.com> 
Para: mrgcelular@gmail.com 

SE REITERA NOTA SNC N° 373. FAVOR ACUSAR RECIBO 

ATENTAMENTE 

[Texto citado oculto] 


[Texto citado oculto] 
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mrgcelular@gmail.com <mrgcelular@gmail.com> 
Para: secretariageneral snc <secretariageneralsnc@gmail.com> 

Recibida, muchas gracias. 

Martin Romano Garcia 
[Texto citado oculto] 
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